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DILIGENCIA 

En relación con el Acta de Inspección de referencia CSN/AIN/JUZ/12/158, de fecha 
diecisiete de mayo de 2012, los inspectores que la suscriben declaran, en relación a los 
comentarios formulados en el trámite de la misma, lo siguiente: 

HOJA 2 de 5, párrafo 4. 

Se acepta el comentario, el cual no modifica el contenido del acta de inspección. 

HOJA 2 de 5, párrafo 6. 

Se acepta el comentario. 

HOJA 3 de 5, párrafo 6. 

Se acepta el comentario, en cuanto a que clarifica las diferentes funciones del sistema de 
climatización y del sistema de ventilación de emergencia; sin embargo, no modifica el 
contenido del acta de inspección. 

HOJA 4 de 5, párrafo 3. 

Se acepta el comentario, en cuanto a que clarifica cuáles son los sistemas cuyos 
terminales de control están ubicados en la Sala de Control y disponen de alimentación 
por baterías; sin embargo, no modifica el contenido del acta de inspección. 

HOJA 4 de 5, párrafo 7. 

No se acepta el comentario, por no tener relación con el contenido del acta de 
inspección. 
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